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1. ANTECEDENTES 

 

Mediante el documento de la referencia, el Gerente General de la empresa Enviroequip 

S.A.C. realiza una consulta sobre la acreditación de la experiencia del personal clave 

para la contratación de bienes y servicios. 

 

Antes de iniciar el desarrollo del presente análisis, es necesario precisar que las 

consultas que absuelve este Organismo Técnico Especializado son aquellas referidas al 

sentido y alcance de la normativa de contrataciones del Estado, planteadas sobre temas 

genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos, de 

conformidad con lo dispuesto por el literal n) del artículo 52 de la Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobada a través de la Ley N° 30225 y modificada por el 

Decreto Legislativo N° 1444 así como por el acápite 9 del Anexo N° 2 de su 

reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344-2018-EF. 

 

En ese sentido, las conclusiones de la presente opinión no se encuentran vinculadas 

necesariamente a situación particular alguna. 

 

2. CONSULTA Y ANÁLISIS 

 

Para efectos de la presente opinión se entenderá por: 

 

• “Ley” a la aprobada mediante Ley N° 30225 y modificada por el Decreto 

Legislativo N° 1444, vigente desde el 30 de enero de 2019. 

 

• “Reglamento” al aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, vigente 

desde el 30 de enero de 2019. 

 

Dicho lo anterior, corresponde señalar que la consulta formulada es la siguiente: 

 

"¿La experiencia del personal clave a la que se refiere el literal b) del numeral 49.2 

del art. 49 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, y las bases 

estándar aprobadas para la contratación de bienes y servicios, se computa desde que 

estuvieron habilitados para el ejercicio de su profesión?" (Sic.)  
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2.1.  En primer lugar, debe indicarse que el artículo 12 de la Ley establece que "La 

Entidad califica a los proveedores utilizando los criterios técnicos, económicos, 

entre otros, previstos en el reglamento. Para dicho efecto, los documentos del 

procedimiento de selección deben prever con claridad los requisitos que deben 

cumplir los proveedores a fin de acreditar su calificación”. 

 

En esa medida, el artículo 49 del Reglamento y los documentos Estándar 

aprobados por el OSCE1 establecen los requisitos de calificación que las 

Entidades adoptan –según el objeto del procedimiento de selección-, a fin de 

verificar que los postores cuentan con las capacidades requeridas para ejecutar el 

contrato; entre ellas: "a) Capacidad legal: habilitación para llevar a cabo la 

actividad económica materia de contratación; b) Capacidad técnica y 

profesional: aquella relacionada al equipamiento estratégico, infraestructura 

estratégica, así como la experiencia del personal clave requerido. Las 

calificaciones del personal pueden ser requeridas para servicios en general, 

obras, consultoría en general y consultoría de obras; c) Experiencia del postor 

en la especialidad; d) Solvencia económica: aplicable para licitaciones públicas 

convocadas para contratar la ejecución de obras."2. (El subrayado es agregado). 

 

De esta manera, en la etapa de Calificación del procedimiento de selección, las 

Entidades verifican que los postores cumplan los requisitos de calificación 

previstos, a fin de determinar si estos cuentan con las capacidades necesarias para 

ejecutar las prestaciones que son objeto materia de dicho procedimiento de 

selección. 

 

2.2.  Así, para la contratación de bienes y servicios en general las Bases Estándar han 

previsto la experiencia del personal clave como uno de los requisitos de 

calificación que las Entidades pueden establecer, conforme al siguiente detalle:     

 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE 

Requisitos: 
 
[CONSIGNAR EL TIEMPO DE EXPERIENCIA MÍNIMO] en [CONSIGNAR LOS TRABAJOS O 
PRESTACIONES EN LA ACTIVIDAD REQUERIDA] del personal clave requerido como [CONSIGNAR 
EL PUESTO, CARGO O DENOMINACIÓN DE LA POSICIÓN QUE OCUPARÁ EL PERSONAL CLAVE 
REQUERIDO PARA EJECUTAR LA PRESTACIÓN OBJETO DE LA CONVOCATORIA RESPECTO 
DEL CUAL SE DEBE ACREDITAR ESTE REQUISITO] 
 
Acreditación: 
 
La experiencia del personal clave se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia 
simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra 
documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto. 
 

Importante 

• El tiempo de experiencia mínimo debe ser razonable y congruente con el periodo en el cual el 
personal ejecutará las actividades para las que se le requiere, de forma tal que no constituya una 
restricción a la participación de postores. 
 

                                                 
1 Contemplados en la Directiva N° 001-2019-OSCE/CD. 

 
2 De conformidad con lo establecido en el numeral 49.2 del artículo 49 del Reglamento.  
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• Los documentos que acreditan la experiencia deben incluir los nombres y apellidos del personal 
clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación indicando el día, mes y año de inicio y 
culminación, el nombre de la Entidad u organización que emite el documento y la fecha de 
emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento. 

 

• En caso los documentos para acreditar la experiencia establezcan el plazo de la experiencia 
adquirida por el personal clave en meses sin especificar los días se debe considerar el mes 
completo. 

 

• Se considerará aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a veinticinco (25) años 
anteriores a la fecha de la presentación de ofertas.  

 

 Como se aprecia, la evaluación de la experiencia del personal clave propuesto se 

realiza en función al tiempo de experiencia requerido en las Bases y solo puede 

acreditarse a través de la presentación de los siguientes documentos: (i) copia 

simple de contratos y su respectiva conformidad; (ii) constancias; (iii) 

certificados; o, (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente 

demuestre la experiencia del personal propuesto; los cuales deben permitir 

conocer la experiencia realmente adquirida por una persona en un periodo de 

tiempo determinado. 

 

 2.3.  Al respecto, es importante indicar que este Organismo Técnico Especializado en 

opiniones previas3 ha señalado que la "experiencia" -que se acredita según las 

disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado- es la destreza 

adquirida por la reiteración de determinada conducta en el tiempo; es decir, por 

la habitual ejecución de una prestación. Dicha experiencia genera valor agregado 

para su titular, incrementando sus posibilidades de acceso a los contratos con el 

Estado. 

 

 En consecuencia, tomando en consideración que el personal clave es aquel que 

resulta esencial para la ejecución de la prestación, corresponde a cada Entidad 

definir -en función a las actividades que deberá realizar durante la ejecución del 

contrato- si es necesario que el personal clave cuente con formación académica 

y, en caso sea así, cuál es la formación académica del personal clave que 

necesita exigirse como requisito de calificación. Para tal fin, dicha Entidad 

debe observar lo dispuesto por la normativa especial que regula la materia; así 

por ejemplo, podría resultar necesario requerir que el personal clave esté 

conformado por profesionales que se encuentren al amparo de la Ley N° 30220, 

Ley Universitaria; o al amparo de la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas 

de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, según 

corresponda4; o que cumplan requisitos contemplados en la normativa que 

regula el ejercicio profesional que corresponda.   

 

 En esa medida, el tiempo de experiencia del personal clave requerido debe 

acreditarse teniendo en cuenta las capacidades legales necesarias para ejecutar 

tales actividades. Dentro de dicho contexto, la experiencia del personal clave 

                                                 
3 Opiniones N° 120-2017/DTN, 105-2015/DTN, 032-2014/DTN, 082-2012/DTN, 068-2011/DTN, entre 

otras. 
 

4 Al respecto puede revisarse la OPINIÓN Nº 007-2019/DTN. 
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obtenida en el desarrollo de determinada actividad resultará válida si ha sido 

adquirida observando la normativa de la materia que regula dicha actividad.   

 

3. CONCLUSIONES 

 

3.1    Tomando en consideración que el personal clave es aquel que resulta esencial para 

la ejecución de la prestación, corresponde a cada Entidad definir -en función a las 

actividades que deberá realizar durante la ejecución del contrato- si es necesario 

que el personal clave cuente con formación académica y, en caso sea así, cuál es 

la formación académica del personal clave que necesita exigirse como requisito de 

calificación. Para tal fin, dicha Entidad debe observar lo dispuesto por la 

normativa especial que regula la materia; así por ejemplo, podría resultar 

necesario requerir que el personal clave esté conformado por profesionales que se 

encuentren al amparo de la Ley N° 30220, Ley Universitaria; o al amparo de la 

Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera 

Pública de sus Docentes, según corresponda; o que cumplan requisitos 

contemplados en la normativa que regula el ejercicio profesional que corresponda.   

 

3.2 El tiempo de experiencia del personal clave requerido debe acreditarse teniendo 

en cuenta las capacidades legales necesarias para ejecutar tales actividades. 

Dentro de dicho contexto, la experiencia del personal clave obtenida en el 

desarrollo de determinada actividad resultará válida si ha sido adquirida 

observando la normativa de la materia que regula dicha actividad.   

 

Jesús María, 21 de marzo de 2019 
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